
BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO
Normas de Uso de los Recursos Electrónicos

NORMAS DE USO DE LOS RECURSOS ELECTRÓNICOS

Usos y finalidades
La Biblioteca de la Universidad de Oviedo tiene contratadas las licencias que autorizan el uso de los recursos  
electrónicos suscritos con fines académicos. No está permitido su uso con otros fines. Los usuarios deben conocer 
las condiciones particulares de consulta de cada recurso, que aceptan al utilizarlos.

Usos autorizados
Los usuarios de UniOvi pueden buscar, recuperar, visualizar, imprimir, almacenar y copiar artículos individuales de 
revistas, capítulos de libros o registros parciales de bases de datos con fines de investigación, docencia y estudio,  
siempre que ello no contradiga las condiciones específicas de cada licencia.

Restricciones de uso

Descripción

No se permite:
-La copia de números enteros de revistas, de libros electrónicos o del  
contenido íntegro o partes muy significativas de bases de datos.

-Manipular o alterar cualquier registro, documento o componente de un 
recurso.

-Utilizar la información obtenida para usos comerciales o lucrativos.

-Realizar  descargas  masivas  de  información,  más  allá  de  los  límites 
fijados por cada productor.

-En general, cualquier uso que contravenga la vigente Ley de Propiedad 
Intelectual (R.D.L 1/1996, de 12 de abril, reformada por la Ley 23/2006 de 
7 de julio).

Interrupción  del 
servicio -En  cumplimiento  de  la  obligación  de  la  Biblioteca  de  velar  por  la 

utilización adecuada de los recursos electrónicos, se interrumpirá el uso 
del servicio a los usuarios que cometan las infracciones arriba descritas.

Condiciones de uso
-Consulte  las  condiciones  de  uso  de  cada  recurso.  Puede  asimismo 
contactar con la Biblioteca para resolver cualquier duda o aclaración.
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http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-1996-8930
http://buo.uniovi.es/contacto
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/08/pdfs/A25561-25572.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/08/pdfs/A25561-25572.pdf

